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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 10 Bis, 10 Ter y 10 Quáter de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Víctor Manuel Sánchez Orozco. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de noviembre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir y precisar las temáticas prioritarias en la investigación de temas de corrupción ligados al sector público.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1990-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 102, Apdo. A, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 10 Bis.- … 

 

 

 

 

 

Contará con el personal sustantivo, directivo, administrativo y 

auxiliar capacitados para el debido cumplimiento de sus 

funciones, así como con las unidades administrativas necesarias 

para el seguimiento de las investigaciones. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 10 

Bis, las fracciones XV, XVI, XIX y XXI del artículo 10 ter y 

adiciona dos párrafos al artículo 10 Quáter de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República.  

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Capítulo II 

Bases de Organización 

Artículo 10 Bis. La Fiscalía Especializada en materia de delitos 

relacionados con hechos de corrupción es el órgano con 

autonomía técnica y operativa para investigar y perseguir los 

hechos que la ley considera como delitos en materia de 

corrupción. 

Contará con el personal sustantivo, directivo, administrativo y 

auxiliar capacitados para el debido cumplimiento de sus 

funciones, así como con las unidades administrativas necesarias 

para el conocimiento, inicio, trámite y seguimiento de las 

investigaciones. 

... 

... 

... 
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… 

 

Artículo 10 Ter.- … 

 

 

 

I a XIV. ... 
 

XV. Requerir a las instancias de gobierno la información que 

resulte útil o necesaria para sus investigaciones, la que por ningún 

motivo le podrá ser negada, incluso anteponiendo el secreto 

bancario, fiduciario o cualquiera otro de similar naturaleza; 

 

 

XVI. Diseñar, integrar e implementar sistemas y mecanismos de 

análisis de la información fiscal, financiera y contable para que 

pueda ser utilizada por ésta y otras unidades competentes de la 

Procuraduría, en especial la relacionada con la investigación de 

los hechos que la ley considera como delitos en materia de 

corrupción; 

 

 

 

 

 

XVII a XVIII. … 

 

XIX. Emitir guías y manuales técnicos, en conjunto con la 

Coordinación General de Servicios Periciales y la Unidad 

Especializada en Análisis Financiero para la formulación de 

dictámenes en materia de análisis fiscal, financiero y contable que 

... 

 

Artículo 10 Ter. La Fiscalía Especializada en materia de delitos 

relacionados con hechos de corrupción contará con las siguientes 

atribuciones: 

I. a XIV. 

XV. Requerir formalmente, por escrito o vía electrónica, a las 

instancias de gobierno la información que resulte útil o necesaria 

para sus investigaciones, la que por ningún motivo le podrá ser 

negada, incluso anteponiendo el secreto bancario, fiduciario o 

cualquiera otro de similar naturaleza; 

XVI. Diseñar, integrar e implementar sistemas y mecanismos de 

análisis de la análisis de la información administrativa, 

presupuestal , contable, financiera, fiscal, legal, así como del 

manejo, administración, resguardo y recuperación de 

archivos y registros de las herramientas tecnológicas o 

sistemas informáticos u otros medios de almacenamiento para 

que pueda ser utilizada por ésta y otras unidades competentes de 

la Procuraduría, en especial la relacionada con la investigación de 

los hechos que la ley considera como delitos en materia de 

corrupción; 

XVII. a XVIII. 

XIX. Emitir guías y manuales técnicos, en conjunto con la 

Coordinación General de Servicios Periciales y la Unidad 

Especializada en Análisis Financiero para la formulación de 

dictámenes en materia de análisis administrativo, presupuestal , 
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requieran los agentes del Ministerio Público de la Federación en 

el cumplimiento de sus funciones de investigación y persecución 

de los hechos que la ley considera como delitos en materia de 

corrupción; 

 

 

 

 

XX. … 

 

XXI. Suscribir programas de trabajo y proponer al Procurador 

General de la República la celebración de convenios con las 

entidades federativas para tener acceso directo a la información 

disponible en los Registros Públicos de la Propiedad así como de 

las unidades de inteligencia patrimonial de las entidades 

federativas, para la investigación y persecución de los hechos que 

la ley considera como delitos en materia de corrupción; 

 

 

XXII a XXVIII. … 

 

Artículo 10 Quáter.- … 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo  

 

contable, financiero, fiscal y de manejo, administración, 

resguardo y recuperación de archivos y registros de las 

herramientas tecnológicas o sistemas informáticos u otros 

medios de almacenamiento que requieran los agentes del 

Ministerio Público de la Federación en el cumplimiento de sus 

funciones de investigación y persecución de los hechos que la ley 

considera como delitos en materia de corrupción; 

XX.  

XXI. Suscribir programas de trabajo y proponer al procurador 

general de la República la celebración de convenios con las 

entidades federativas para tener acceso directo a la información 

disponible en los Registros Públicos de la Propiedad y el 

Comercio así como de las unidades de inteligencia patrimonial de 

las entidades federativas, para la investigación y persecución de 

los hechos que la ley considera como delitos en materia de 

corrupción; 

XXII. a XXVIII. 

Artículo 10 Quáter. Las fiscalías especializadas se equiparan 

jerárquica y administrativamente a una Subprocuraduría y sus 

titulares deberán ser ciudadanos mexicanos por nacimiento; tener 

cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la 

designación; contar, con antigüedad mínima de diez años, con 

título profesional de licenciado en derecho; gozar de buena 

reputación, y no haber sido condenado por delito doloso. 

En el caso de la designación del fiscal especializado de 

combate a la corrupción, previo a su nombramiento deberá 
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No tiene correlativo  

 

 

 

 

acreditar experiencia laboral en temas de fiscalización, 

transparencia y combate a la corrupción de por lo menos 5 

años y presentar su declaración de intereses.  

El acreditamiento descrito en el párrafo anterior lo realizará 

ante la Instancia de Control de la dependencia y ésta remitirá 

su opinión al titular de la Secretaría de la Función Pública, 

titular de la dependencia y al Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción para su conocimiento.  

 

 Artículos transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


